
PROCESO: EJECUTIVO   

RAD. 2016-00370-00 

M 

Al Despacho de la señora Jueza, informando que el apoderado demandado allega 

consignación realizada a favor de este proceso a fin de dar este trámite ejecutivo por 

terminado. Se revisa el expediente digital y el sistema Justicia XXI y no se encuentra 

embargo de remanente. Se ingresa al Despacho para lo que corresponda.  

Bucaramanga,  5 de noviembre de 2020. 

 

                            

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO  

SECRETARIO  

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 

Bucaramanga, cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

Revisado el expediente de la referencia se advierte que mediante auto de fecha 

05/08/2020 se realizó por parte de este Despacho la liquidación de las costas, la cual 

ascendió al valor de $328.832 pesos; posterior a ello, el 31 del mismo mes y año en 

decisión proferida por esta instructora se aprobó la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado demandando en un total de $7.451.908 no existiendo 

objeción alguna por parte del apoderado ejecutante.  

 

Con fundamento en lo anterior, el demandado VÍCTOR JULIO GRIMALDOS DÍAZ 

realiza el 14 de septiembre de 2020 depósito judicial por $7.781.000 a favor de este 

Despacho y por cuenta de este proceso, a fin de dar este trámite por terminado.  

 

Expuesto lo anterior, y, en cumplimiento de los presupuestos del artículo 461 inciso 

1° del CGP se ordenará la entrega a la parte demandante el total de SIETE 

MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS ($7.781.000), como 

resultado de la consignación realizada.  

 

En consecuencia, se dará por terminado el presente proceso al encontrarse 

consignados los dineros correspondientes a la liquidación de crédito y costas 

obrantes dentro de ese expediente y se dispondrá levantar las medidas cautelares 

existentes.   

 

En consecuencia El JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ENTREGAR a la parte demandante el total de SIETE MILLONES 

SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS ($7.781.000), como consecuencia de 

la consignación realizada por el señor VÍCTOR JULIO GRIMALDOS DÍAZ, al interior 

de este proceso. Lo anterior, como pago total de la obligación.  



 

SEGUNDO: La entrega de dineros se realizará de conformidad con lo establecido en  

 

TERCERO: DECLARAR TERMINADO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el presente 

proceso EJECUTIVO promovido por ORLANDO MERCHAN BASTO en contra de 

SERGIO ANDRÉS CARVAJAL ÁLVAREZ, MAYERLI PAOLA ROJAS SANDOVAL  VÍCTOR 

JULIO GRIMALDOS DÍAZ. 

 

CUARTO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas con ocasión de la presente 

ejecución. Líbrense las comunicaciones del caso. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el presente expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,     

 

 

 

SANDRA KARYNA JAIMES DURAN 

Jueza. 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

El presente auto se notifica por estado electrónico N° 101 del 6 de noviembre de 

2020. 

 


